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Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.-

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en días anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Dr.. bricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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~ El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a as 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

>-El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

m~v,r¡uJ¡t;r;r;IH§Y1a~wtillt~ 
DESDE HASTA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 

·.,~.i.a. .-.-·~-. ~ ......... -. '- --- --
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El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso_ El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentacíón entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

~ 

• "! 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada • 
dignidad a la que represente el Tesorero Único de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Unico de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de los registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
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e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendí . entre la 
fecha de apertura de los registros contable~, y el plazo establec1d~ _en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentacton, Examen y Resoluc1on de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobante~ de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de_ Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que'cubren 
los balances; 

!) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral· 
' 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para 1 

campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectiv~ 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p} Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobrante r::o 

~as? de que exista, y consecuentemente, los documentos ' ~n 
JUstifiquen dicha liquidación. que 



OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito. 20 de octubre de 2009 

. De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tnbunal Contencioso Electoral, 
adoptada el20 de octubre del ano en curso y que tra~~bo a continuación, me 
permito devolver Jos expedientes de los Tesoreros Umcos de Campana que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCE-406-20-1 0-2009 

El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del articulo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones poffticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campanas electora
les y el fondo para las organizaciones polrticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurfdico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 
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'1 
Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- ¡ 
ciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- , 
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre l~s ~uentas q~~ presenten .las organizaciones políticas y 
los responsables economtcos y rem1t1r los exped1entes a la justicia electoral, si 
fuere del caso. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SBCRBTARÍA GE10CRAL 

Que tos incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electorales. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del articulo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico de la campat\a electoral, ante el órgano electoral compéten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el articulo 366 del Código de la Democracia senata que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones polfticas. 

Que el articulo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas, las organizaciones polfticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campana electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de fas 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 1l 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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¡ Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesloñ"- del 
,,.. Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de ctubre 
1 de 2009.- Lo Certiflco t).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO NERAL 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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AEPUBUC.\ Dfl ECUADOR 

PARA: 

DE: 

Dite-cción de- fi.tealh::aeión del 
rinancia.miento Político. 

MEMORANDO N° 372-DFFP~CNE-2009 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las senoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el 12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no pres~[ltª,C:()!:Jdichas_c:;uentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar . 

Adiun!o: Lo indicado. 

Av. ó de dk·íernbr~ N33- TL2 y Bosinediano 

leff.: 5931457 101 i ~ 457 110 
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OFICIO CIRCULAR NO - .. 000454 

Quito, 16 de octubre del2009 / 

Señores 1 

DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E.l 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus abibuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15·10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional 8ectoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Av. 6 de Diciembre N33·1 :Z:Z y lotmedl1no 
Telf.:593 2 457101/ :Z 457110 

www.cd.gov.ec 
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Que, el articulo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto deJ sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto deJ sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

las erogaciones que sean necesarias, para 
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PARA: 

, 
NOTIFICACION No. 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONS!JERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTlTUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANOERA 

~· 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 

r J, ,9¡ 

e~· ;' . 
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Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-cNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Rnanciamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizadones políticas y tos candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457110 

www.c~gov.ec 
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Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que Jo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, $e remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

\ 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-

' Lo Certifico.-

~ / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
''} cumplimiento de esta resolución". 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECfO L. , 

Dr. E~ardo Arméndáriz Villal~~---····. 
SECR ARIO GJ;N.ERAt··o!L 
CON O NACIONAL ELECTORAL 
jnm 

Av. 6 de Olciembfl!' N33-122 yBosmedfano 
Telf.: 593 2 457101 f 2 457 110 

w-."~J..gov.ec 



• 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

DitKCÍÓft d• nlcalizacióft d•l 
rlftGftciami•ftlO Político 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO OLÍTICO 

Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del país. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo . 

Atentamente, 

O . Fabricio Cóndor Pau'-'C>, ___ __ 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

-------------------------------------
AII. 6 de diciembre N33- 122 y Boounediano 

Telf.: S93 2 457 101/2 451110 
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OFICIO CIRCULAR NO 1-· ~ 0 Q 0 4 5 8 

Quito, 21 de octubre del 2009 

Señores 

~\ 

o u;·-' o 3 5 e~li\K 
·r · 1 
.. J 

DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Rscallzación del Rnanciamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-S-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Rnanciera 
realizará 1 ero adanes que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

N33·1:U y Bosmedlilna 
57101/2 457110 
.crl~gov.ec 
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EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE-CNE-5-15-1 0.2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del EcuadOr en el numeral3 establece que una 
de las funciones del Consejo Naciotlal Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones polftlcas y los candidatos; y, de Igual 
forma en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia; 

Que, el articulo 15 del Régimen de Transición, hicultó a lo$ órganos de la Función Electoral para que 
apliquen todo lo dispuesto en la Constltuá6n, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
conexas, siempre que no se oponga a la Constitución de la República del Ecuador y contribuya al cumpiJ
mlento del proceso etectoral, ademA& se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
normas necesarias para viabiHzar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

é'¡. 
fi Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de. la Propaganda Electoral, 
F~ .establece que en el plazo de noventa dlas después de cumplido el acto del -sufragio, el responsable del 

· § movimiento económico de la campana, liquidaré los valores corresJ)ondlentes a Ingresos y egresos de la 
~i ~aila electoral y ~é los mismos ante et organismo electoral competente en un plazo de 
it;·lrilinta dlas adicionales, . . . 

/r!". . ?f :~ Que, el articulo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si transcurrido el plazo sei'lalado en el articulo 29 de la Ley ibfdem, hubiere responsables del 
manejo económico de la campal'la electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación correspondiente; éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
de: quince dlas, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaila 
i . Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero Único de Campai'la que haya representa
. do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asarnblelstas Nacionales, Provinciales y 

del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberé liquidar las cuentas deRtro de los 
noventa dlas después de cumplido el acto deLsúfragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales RuraleS, deberá liquidar 
las cuentas de campai'la-en el plazo de noventa dlas después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Coneeder a los Tesoreros Únicos de Campaila, que representaron a los sujetos políticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaila respectivas, el plazo máximo de quince dlas, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el ConSejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo-
ral que corresponda. · · 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campai'la, que de no darse cumplimiento a lo sei'lalado 
anteriormente, se remitiré el informe pertinente at ;Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince dlas del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO CIRCULAR N° 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
at Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo, y La Hor~ misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 d~ noviembre de 2009. -- ........ . .. 

ricio Cóndor Paucar 
D CTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 

;:.¡.¡O- )óo? 
fc.J~!+s~ 
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OFICIO No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

' ~ - .. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto. 

Dr. Arturo Cabrer Peña a 
DIRECTOR DEL CNE-DELEG-:-A-::::h-..,._...
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

lt1aquito NJ5-227.: Ignacio San María 
ConmuwJor: H54-25J 1 2242-284 

()uito- EcuaJor 

- _¡ 
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Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del2009 

Ledo. 
O mar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo. adicionalmente represento a. las dignidades de 
Parlamentarios Andinos v/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales. deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa dias después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mío.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el artrculo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ahí que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, ya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora", se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan, los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente del gasto electoral, asi mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente, dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las ciones previstas en la Ley. 

Atentamente, 

Dr. Arturo Cabrera Peñ 
DIRECTOR DE LA DEL GACION PROVINCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Adjunto: carpeta foliada de la 1 a la 223, listado de TU que no presentaron cuentas de campaña . copias de los 
formularios de inscripción cedula de Identidad y nombral.-liento del TUC por parte del Sujeto Político . calificación de 
las candidaturas de la Organización Polit' que representaron los Tesoreros Únicos de Campaña . informe de la 
UFFPGE. copias de las • lectora! y prensa. 
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MOViMIENTO DE UNIDAD PLURJNA9, -21-

PACHAKUT~K NUEVO'PA~: .. · \\ur 
Comité E"ecutivo Na-"'1"'._, 

11 Quito, 9 de marzo del 2009 
Oficio N.-0198-MUPP-NP 

• 

• 

Señores 
C.N.E. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente YO JORGE GUAMÁN CORONEL con C.C. 050148014-9, 

en calidad de COORDINADOR NACIONAL DEL MUPP-NP, expreso un cordial y 

atento saludo a usted y por su intermedio a todos quienes conforman el C.N.E. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA, el motivo del presente es 

informar que el Señor PILCA BEDOYA SEGUNDO MIGUEL con C.C. 171011275- 4 

fue designado Tesorero Único de Campaña de la Prmincia de Pichincha del MUPP

NP. 

Atentamente, 

_ ... :,· 

J ge án Coronel <._, 
-.: ...... r~.r:r//'" ,,. 

COORDINADOR NACIONAL DEL MUPP-NI-F'' -· ·· 

Lugo E13-04 y pasaje A diagonal a los Chasquis (La Floresta) Teléfonos: 2560 422 1 3227 259 
E-mail: pachakutik@pachakutik.org.ec http: 1 www.pachakutik.org.ec 
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QUITO, 13 Abril del 2009 

A QUIEN INTERESE: 

Tenemos a bien informar que el (la) Sr. (a) C2009 LISTA 18 PROVINCIAL PICH. del 
RUC, cédula o pasaporte N.-1792181542001, es cliente de esta institución y mantiene 
las siguientes relaciones: 

CUENTAS: 
Tipo: 
No. Cuenta: 
Fecha Apertura: 
Promedio en 90 días: 
Situación: 
Relación: 
No. Protestos: 
No. Cheques Justificados: 
No. Cheques Injustificados: 

CORRIENTE 
0010253277 
2009-03-11 
TRES CIFRAS BAJAS 
Activa 
Propietario 

• Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el 
Banco ninguna responsabilidad. 

Atentamente, 

BANCO NACION:AI2BEiFOMENTO 

~ lng< 1/fdor:Jfl 1aknc«v 
BNF SUBG!!RENTE ZONAL QUITO 

__JcQ,~ e 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA: No será válido este documellto si hay indicio de alteración. 
Este documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter excmsivamellte informativo. 

Antonio Ante Oel-15 y Av. JO de Agosto- Telfs. (593-2) 2946-500- Web:www.bnf.fin.ec- E-mail sugerencias@bnf.fin.ec 
Quito- Ecuador 
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HI'URICA Oft.IIC\IADCIII 

Oficio No. 01-11-11-09 -UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINC 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.- / 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009. 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campaña del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 
último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009. 
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Por lo anterior, y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

~ 
No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Maurlcio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muñoz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santell 1702533991 Unidad Democrata Cristiana 5 

4 Yuliana Paola Triviño Choez 924760838 Partido Renovador institucional Acción Nacional - PRIAN 7 

S Ernesto Benigno Arauio Tapia 1701377606 izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mayorga OrteRa 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Redin Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

9 Ana Cristina Rojas Quin atoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 e 
10 Damiann Gustavo Lopez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Lenin Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 ~ 

12 Juan Martin Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento Tierra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 LorRia de Jesús Guaycha Sandoya 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddy Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 Movimiento Cambio y Acción 62 

16 Raquelltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert Lysander Truiillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejia 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeílo 66 

19 Félix RodriRo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Aleiandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladys Janeth Rose ro Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washington Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud CalacaieílaUstas 103 

23 Adriana Mercedes ChipantasigAmagua 1718453812 Movimiento Frente de integración Comunitaria 107 

24 Henry Geovanny Herrera Ormaza 1719156620 Guaiianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareña 111 

26 Sara Elizabeth Enriquez Siguencia 1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 e 
27 Ana Danila Narvaez Rodríguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 1 

28 Carlos Fernando Bolaños Flores 1713900841 Movimiento Latinoamericano de Renovacion Procesal 117 

29 Angel Leonardo Morales Proaño 1715039523 Movimiento Accion Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 1707466973 Movimiento Independiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alangasi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento Independiente VanRuardia 134 

34 Janina Nataly Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de integracin Parroquial 129-24 

¡ 36 Esmeralda Narcisa Aldas Freire 1713217899 _Partido Socialista Frente Amplio 1 Mov. Pod.Civ 17-32 

_,. 
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Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA 
CONTABLE, en el plazo estipulado: ENTREGADO.~~'•~i'Oi 
No. NOMBRES CE DULA PARTIDO o MOVIMIENTO POLITICO ' ~. "- - - Vusta 1 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA / 14 

2 Gorki Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático / 15 .-

3 Segundo Mi~uel Plica Bedova 1710112754 Mov1m1ento de Unldod Plurínoc1onol Pochokutik Nuevo P~s 18 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Po trio Altivo i Sobe ro na 35 

5 Holger Francisco nnoco Sanchez 1704481751 Movimiento_Agroecologico Ecuatoriano MAE 53 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social SS 

7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumillahui Tierra Sagrada 65 

8 Jacaueline Alexandra TI pan Criollo 1711440576 Frente Rumlllahui Unido 69 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejia 70 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncavo 79 

11 Yolanda Mari ene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento VIve 102 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento lndep_endientes lntesracion v progreso 104 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico QuishPE 1719220657 Movimiento lndependlente_l)or la Dl¡nldad deAmagualla 105 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la Dignidad de Plntag 106 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruquella 108 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Libertad v Trabajo 110 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 

18 Esperanza Noemi Del_gado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural MetrOJl.Oiitano 118 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 

21 Pablo Edg_ar Peralta Ushilla 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 121 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 124 

23 Mirian del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lntegracion Pifella 125 

24 Day_ana Beatriz Gordon Yanchatip_an 1714024476 Movimiento Quinche VIs ion de Progreso 127 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Politice Tejiendo Futuro 128 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guavllabambella 130 

27 Carmen Luisa MoQ_osa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 131 

28 Monica Talia Cedeño Chinga 1303979817 Accion Participatlva Ciudadana 133 

29 Victor Amable Condor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 135 

30 Miguel Angel Manche no Vaca 1705120556 Movimiento de lntesracion v Transformacion Social 151 

31 Luis Misael Cabascan_go Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID '3/12 

32 Wilson Enriaue Lara Ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano v Movimiento VIve 24-102 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira O 501173082 Movimiento Municipalista de Integración Nacional 24·72 

34 Oiga Maria ibarra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha v Polo Democrático 29-50 

35 Ruth Nancv Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambella 3·12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 
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Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido 
dicho plazo. a /os Tesoreros Únicos da Campana que no hava presentado sus cuentas. el 
Organismo Electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederé a sancionarlos con 
la pérdida de los derecho politicos por dos anos y conminará a los órganos Directivos de las 
Organizaciones Pollticas, Alianzas y Candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo 
de 15 dfas adicionales, de no hacerlo, no podrán tener actuación po/ltica alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mio) 
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lng. Thalía Correa Vivanco. ':\!',) 'O f:"I.Eé-&~~ .'/ 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION D'"E"- .., ./ 
FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAL-··---· 
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VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS {::( /~ o/f~ 
Plazo maxímo para presentacion cuentas TUC DE PRIMERA Y.,~.-.. :·~'.rp.·.:'···.·_··N.ñ,····.-. 

,:·. Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) ·_. \ 

1

;( · .. :. 

martes. 06 de octubre de 2009 22:40:16 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo.es; 
movimientociudadanopuertoquito@hotmail.com; deporquito@yahoo.com; lepacif@hotmail.co , 
marckleanS@yahoo.com; sa ry _071408@ya hoo.com; pame 113@hotmail.com; 
jacqalex12@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yah 
edwinyanez@jmradio.net: segundopilca@hotmail.com; silvímarincastro@hotmail.com; 
pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_13@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pamelünena@yahoo.com; cotopaxil978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@ hotma il.com; villacisf@ yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
adrianl@hotmail.com; santiagomayorgal@hotmail.com; ingwilsoncp@hotmail.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@c ne.gov .ec; manalista 14@hotmail.com; marth arojas02 @ya hoo.com; 
rosital92@yahoo.es; davideste ban_beltran @yahoo.com; aloncoral @hotm ail.com; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@hotmail.com; info@europarts-service.com; ytrivino@admisa.net; 
raquelitama rjm @yahoo.com; felitorodrigo@ hotma il.com; ve rito 1809@ hotm ail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more' 

http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=message&cpids=75977e9... 23/10/2009 



• 

• 

Imprimir mensaje - Windows Live Hotmail Pági-~a 1 .9_eJ~ _ 

o u " (j o 4 1 loet ~ , -
PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS P,Pó{ATu(i)f: Í'RílVt": 

0~l~ 
Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO S'US CU TA ) 

1 ' --t.\ 

' ¡:,-

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 , 

movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmaii)c m; 
rosariotrujillo23@yahoo.com; jimmycisneros@hotmail.com; jouezadag@yaho :e,s; . 
heraldo_l975@hotmail.com; vicherreran58@gmail.com; janyjcp@hotmail.com; · ·:'. 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@ hotmail.com; augusto_arias@hotmail.co , 
ing_mtsaelkabas@hotmail.es; jimmy_micolta@ hotmail.com; fenacomi@yahoo.es· 
alpeb200l@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

ESTIMADOS TUC, LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THALIA CORREA V. 

JEFE FISCALIZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn rl')ore! 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artfculos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campana Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 8 " El Tesorero único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
dfas adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Onico de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos polfticos por dos años y se 
conminará al sujeto polltico la presentación de cuentas;· de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electorar 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dfas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dlas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campana, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

UFFPGEITC 

hlaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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ON: Siento por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09 del 7 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalía Correa Vlvanco, fe de la Unidad de 
Rscalización del Rnanciamiento Político de la Delegación Provine! de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedl~es de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
carteles exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 7 de octubre del 2009, a las lOHOO .-CERTIFICO.-

lilaquito NJ~-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-2~3 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

~---~ Edmo l::ITezueta 
SECRETARIO 
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DE: 

PARA: 

ASUNTO: 
FECHA: 
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MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S (Ja.so...--+u«- ~~ 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THALIA CORREA 

T\Jc <21\~":f\f' 
~~~ 
2..~u_,..,A 

ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSIOON 
QUITO 19 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes . 

Mónica A. 

rMt CRE úf:lEGAOON PROVJ»:~L DE Pr:HINCHA Uii' COMISION GASTO ELECTORAL 

Fecha/..:..,~ .. ~~% O~ 
Hora: .... -;~. .. ~:: .. Y... .. ............................ : 
Recibido en: ..... 9c;tf2 .............. :-~7 ......... .. 

·/-·~...... Cúb _a, / 
Enviado a: ................... ~.~ 

............ ~ ····················•········· . . .. . 
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MEMORANDO No.04-22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THAUA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSIOON 
FECHA: QUITO 22 DE OCTUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Mónica A. 

~- c.N.E. OB.EG~OON PROW(I.l.L DE PDtl» 
t(!'fl COMISION GASTO ELECTORAL 
·~;._~ RI!CI!PCION 

F•cha· · 1·..)- tAft .. C? ..... h.!. ... ::.~ ..... ~ ........... . 
:O . .. ............... - .. . 

Hora· Jf?......... ................. ¿5C:Zc _ _h.o j 
R 

'b .. ,:.d .. o .... en· OoJ'-k?. ....... : ..... -·+·-ect ........ :.f ....... 1 .... . 
- · d a· ........................ /.4 '·1~ !j .............................. ~ 
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Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

_. Seflores 

• 

• 

TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campafla Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 "El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
dlas adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos pollticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: ,..El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Paffoquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragion . 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el 6 de noviembre del2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del afio en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~oGon,Q(l~ 
lng. Thalfa Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGE!TC 

Iñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-lO-o9~~FFPGE del 29 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vivanco, ~~~ de-la-Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Polftico de la Delegación Pro\r1ncial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación de los 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las Organizaciones 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el dfa 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-
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EL CONSEJONACIONil ELECTO~ 
DELEGAOON PJlQYIN.(IAt DE PICHINOIA 

y Rurales y 

Se recuenta. a los REPRESENTANTES lEGAW Y CANDIDATOS antes~ que de no dme cumplimiento al plazo estableddo 
antet1ormen~ se solldtará, se apliquen las sanciones estipuladas en Ley Orgánica de Control de Gasto 8ectoral y de la Propaganda 
Bectoral. que conslstl!n en: para el SuJ-ta. PolftlcD, el no tener actuación polftlc.a alguna en el prÓximo proceso electoral, sin petjuldo 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; y, pMtlos candidatos según el ht 145. de la Codlficadón de Normas 
Generales para Elecdones displlt!StaS en el Régimen de Transición de la Constltud6n de la, República, expedidas por el Consejc} Nadonal 
8ectmal; el no reportar el gasto electoral Implica: la destitud6n cW cargo d. las cllgnklade ea.ctas;. y; si el Infractor no fuere 
elegido, no podrn participar como candidato én los dos siguientes procesos eledorales. ni ocupar función pública alguna en igual periodo. 

Dr. Arturoúlnra PWiahemn 
DIIIIC11II DI U DII.HAOCIN PIIMNCIAL DII'KHINCIIA . 

CDHS1J0 NACIONALiliCTGUL 
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Oficio Gire. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

-. Señores 

• •· 

• 

TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artículos 6 y 11 de/Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos pollticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblelstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dlas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos Jos Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAX/MO para la 
presentación de Jos expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

~ r;,'j:.J \ • 4- ~ 
Atentamente, ... ~ ~4''"- V~ \ 

\~ . ~ g ¡~t~¡: ~¡\ 
\ r~ ~ ':;o~ F'! 
~' n~o '-.J:uC'\w """· ~ '"'oJ -:.·. • 

, ---J -f-.-. J>o . &-\ ~~ / 
lng. Thalla Correa Vivanco v ElEC~ .... ~'<.· / 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZAC/ON ~ MIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA·.-·-· · -· 

UFFPGE!TC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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mmDN: ::siento por tal que el Oficio OraJiar No 039-07-09-09-UFFPGE, / el 7 de 
.:.octubre cdel 2009~ suscrito por la Ing. Thaiia Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
"flseiiHzatión -def:"FJnandamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
· NatkmaHi!etOO..W, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
lP.f'S1~ fuer011 notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
:etetJOOrales de ~ias Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
~:.eXhibidas en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 

·:ítia-r..ddaultUbre¡d\ef 2009, a las lOHOO .- CERllFICO.-

~-· 
--- -Ed_m.-o -z&:::lu"tñ-..oz-Ba

1 

rrezueta 

SECRETARIO 

--·--------------------------------
Inaquito N35-227 e Ignacio San María 

Conm!lta.doc.: 2.454-253 1 2242-214 
Quito - Ecuador 
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del2009 

Se flores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campafla por parte de los 
Tesoreros únicos de Campana de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campana Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Polftico, Tesorero 
Único de Campana de las Juntas Parroquiales a las que representa" {El subrayado es mio) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros únicos de Campafla que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campafla electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto polltico y el Tesorero 
Único de Campafla. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato diselfado por el Consejo 
Nacional Electoral), los mismos que contendr~n la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y dem~s respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Polftica de que la contribución para la campafla 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polltico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campafla electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campafla electoral deber~n estar respaldados con las 
respectivas facturas y dem~s documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrar~ en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficiar 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

Ií'iaquito NJS-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE-200~}¡:~1~ 4 ' ~-
agosto del 2009, suscrito por la lng. Thalia Correa Vívanco, Jefe de la\Qn1dad .de \ 
Fiscalización del Financiamiento Politice de la Delegación Provincial de Pichlrlcha d.ei¡
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las/ 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

Iftaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 12242-284 

Quito - Ecuador 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 
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lecretatía General 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. 0003703 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑITICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRET JO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villava ·r-- ·. tl' f:r, _ _ 2 , :;· -
1

t-- ·•· '/ 
SECR TARIO GENERAL DEL e,, _ ...... -_t ) 

-~~N EJO NACIONAL ELECTORAL :)¿4~: _- _____ -.}_ -:,,~: ~~-- ·· -~ 

·rr~~ 

Av. 6 de Dklembre N33·122 y Bosmedlano 
Telf.:S93 2 457 101/2 457 110 

-w.cne.gov.ec 
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C ~ \ Se-ctelaria <'»eoeral 
CDf'CSI!JO NACIONAl. El..iCl'OI\AL ~ 

, 
NOTIFICACION No. o o o 3 a 6 ¡ 

PARA: DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIREc;TOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de diciembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nadonal Bectoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 22 de didembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"8 Pleno del Consejo Nadonal Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-cNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ-cNE-2009, de los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, reladonados con sanciones a Tesoreros 
Únicos de campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscali.zadón del Financiamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de los tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso 8ectoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoludones pertinentes de conformidad con lo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nadonal Electoral a los veinte y dos 9.!ª~-.del . .mes._g~diciembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez,~(}SJ:c;R.ET,4RiqpEif, ___ ·.. /IlNAOONAL 
ELECTORAL. e< · ·_ ·.. . . -
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campana 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M ~CPI!Ufl ""~'O .. AL ILIC"m,.AL 

.. qJ. DlllfCCIÓN OE ASESOftÍA JUAIOJCA 

=A.U.:J/.~-··-· HOAAr, __ <':L)._.L_ 
Señor Presidente: 

--~-"·---
En cumplimiento a la Resolución PLE.CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Juridlca y Fiscalización del Financiamiento PoHtico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizacionea politices o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fln de que sea .el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1. 1.· El licenciado Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594·P-OS.CNE·2009, todos· de 6 de oetubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campai'\a de las distintas Organizaciones Polfticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE·TCE-
406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan. 

--- -·- -----. -- ... - ··----'' ,_. -----·--·-
A._, 6 de Dicremn N.13·1 U yllolmldl•no 
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11... BASE NORMA T1V A 

1.· La Constitución de la República del Ecuador, en su articula 78 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.· En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que inctuirá las 
siguientes garantlas básicas: 

s.. En csso de conflicto entra dos leyes de la miama materia que contemplen 
sancione.s diferentes para un mismo hecho, se ap/lcard /a menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea posterior a /a infracción. En csso de duda sobre una 
norma que contenga sanc/onea se la apllcam en al sentido mis favorable a /a 
per.sanain~ckwe~ 

·Ait. 219.- El Consejo NBCionsl Electoral tendrá, además de las funcione.s que 
determine /a ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las OI'J1anizaciones po/ftlca y los candidatos"". 

2.2.· La Ley Orginlca Electoral y de Organizaciones Polftlcas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artfculoa 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 388, dispone: 

"Att. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar /a propaganda y el gesto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones pollticas y los 
responsables et:anómicos y remitir los expedientes a la justicia electoral. si fuera 
de/caso". 

"Arl. 211 ... El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
• esta materia contempla le Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campa" as electorales ... • 

"Art.231.· La presentación de cuentas la rea/JzarfJ la o el responsable del manejo 
económico de la campa/fa electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones d8 carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Conseja Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederiJ a su examen y juzgfJmí,nto. Los órgan04 eltJctorsles vigilarán qus las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquenn. 

·---·--·- ------· ·-----:.--------~--- -- ---
A'fl. 6 de Oki_.,... llllJ-122 y lasm.di•no 
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"Ait. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones mensualé~ > 
básicas unificadas y la suspensión de 103 darech~ polltlcos o de participación ¡jQ 
cuatro anos: 

5.- Quien no proporcione /s información solicitada por el organismo electoral 
competente• 

"Arl. 36tJ.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos, 
asl como el control del gasto electoral de las organizaciones politicas 
corresponderé exclusivamente aJ Consejo Nacional E/ector.al. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasta Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el procesa electoral 2009, an sus 
artículos 29 y 33, se"ala: 

"Arl. 29.· En el plazo de noventa ~las después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de /a campa/fa, con intervención de un 
contador público federado, liquidará lO$ valo18s cotTespondlentes a ingresos y 
egresos de la campalfa electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listsdo de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé . .I/ ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentaré ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta dlas adicionales. 

"Arl. 33.· Fenecido dicho plazo, a los respon$ables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna precederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Arl. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo: y en 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20. • Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo detennina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Ga:;to Electoral y de la 
Propaganda Electoral, nonnativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE·TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

A.,. 6 ct. Di~ietnbfe N33·1l2 ' Bcls!~Mdia"A 
T11lt; S9J 2 457 101/2 457 1 ~O 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campana electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización poUtica, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones pollticas en 
las campa-'as electorales; y, si es del caso Imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o Organos directivos. candidatos y 
candidatas. que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenfan el plazo de 120 dlas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adlcionaJ de 15 dias, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campafta de los procesos &leccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos elecdonarios, motivo por el cual deberfan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a Jo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones pollticaa, alianza, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dfas contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eé:on6micos dentro de los procesos elecdonarios efectuados el 26 
de abril y 14 de 'junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones poUticas, alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarfan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
tos plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionartos efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley postertor {Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artfculo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 

.., 

f 

~ 

1 

·----- ------- -·-- _ ..... - .. - ·-- --
Aw. 6 de Dici..-re 103-1.22 l 80Slllediano 

Telf.: 59J l451101 /2457110 
-.Cn«.goYAC 

1 

e1 
1 

1 



~l 
1 

• 

cal)\ /~H41f 
··· ... ~:: 2t,~j~<' 

estipula que en caso de confUdo entre una ley posterior con tra anterior, 
prevalecerá la normatiVa qua estuvo vigente cuando los ténnín y plazos. dentro 
de la sustanciación de los juicios hablan empezado a correr las actuacrones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentadón de cuentas de campat\a, asi como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 da junio da 200Q respectivamente, 
es asl que, la normativa que deberla aplicarse ea la Ley Orgánica de Control ~el 
Gasto Eledoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecran 
los plazos, adUaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campai'\a de los procesos elecdonarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos politices durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes da los órganos directivos de las diversas 
organizaciones pollticas, alianzas, candldataa y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campatla de 
dichos procesos eleccionarios, deberfa ser la prescrita en el articulo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoralt la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de. Campana, es la 
pérdida de los derechos politices por dos anos y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones politices. alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuacJón polltica alguna en el 
siguiente proceso eledoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que preceda y a lo determinado en fa 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoria Jurldlca y de Fiscalización del Financiamiento Polfticot son del criterio 
que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioAales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos politices, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones polfticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en ra ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campatla 
de los procesos eleccionarios efeduados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse deberfa ser la prescrita en el artfculo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros únicos de Campana, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos ai'los y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polftlcas. alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación politlca alguna en el siguiente 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá ~mo base para informar e imponer las sanciones, de 
ser el caso, a los Tesoreros Unicos de Campai'la, así como a los representantes de 
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loa órganos directivos de las organizaciones politicas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo da da ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Oetegacionea, la liquidación económica de las cuentas de campana 
del Pnx;eso Elecciones Generalas 2009. 

Al presenta infonne nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campai\e, que en los plazos eatablecidoa en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuenta• de campat\a del Procesa de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegadones Provindales Electorales 
del pals. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberi disponer al seftor Secretario 
General de esta Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campana, con la resolución que se adopta en el presenta caso, a fin da que 
surtan los efectos legales. 

En ·estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Set\or Presidenta. asl como las señoritas 
Consejeras y los sel\ores Consejeros de este Organismo Electorat. 
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~ Dr. Fab/icio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCtAMIENTO POLiTJCO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. 
' .... _.· 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y · .. / . .. 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTOkAt... 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORIA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novi . . , ~ r. L~-. ··\ 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡~· coN~~~~~~6R~,~ >¿.\l. 

1 

PLE-CNE-4-26-11-2009 
eNE e F F P 
Fecha: ~k~t/'U?oll \ 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~~;,:.,;~~~~:- u ••• 1 
RiL'C.IBID O _j CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campana; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el articulo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a los responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones pollticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación politica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, e~ Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 

1.4 

• .-

sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y • 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
·\ directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al t, 
infractor; 

1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante 'olu:i:9~~-~[~?:~.;:·· , 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que ét~'CP ~~··. 
Naci?~al ~lectora!, es el órg~no competente . para resolver! ,~J~ . · .. ·· ,. ·· 
adm1mstrat1va; y, de ser el caso, 1mponer las sanc1ones que corres·pon .~· . 
los responsables del manejo económico de las organizaciones poBt cas ¿ ·· 

~ alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron l~as · 

• 

• 

,, 

cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, , · 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiam·ento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en· el articulo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurldica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones , 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos , 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de ' 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, Jos informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Dísponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
legales, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECREfi"ARI.fb GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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PARA: 

DE: 

DiN"CCióe chP filoGiizeoioa cfe.l 
flac.uiomle-nto PoiRioo 

MEMORANDO N° 081-DFFP-CNE-201 O 

Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndur Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesorero Único de Campaña, señor Segundo Miguel Pilca Bedoya, 
registrado en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionado por la 
no presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

FECHA: 03 de Febrero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ... ·· prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ··, me 
permito informar lo siguiente: 

El señor Segundo Miguel Pilca Bedoya, fue registrado como Tesorero Único de Campaña 
en la Delegación Provincial Elertoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de campaña 
de las dignidades a las que repr€Csentó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Asambleístas Provinciales de 
Pichincha; Alcaldes de los Cantones 
Cayambe y Pedro Moncayo; 

Movimiento de Concejales Urbano y Rurales de los 

Segundo Miguel Pilca 
Unidad Cantones Quito, Cayambe y Pedro 

PICHINCHA 
Bedoya 

Plurinacional 18 Moncayo; y Juntas Parroquiales 
Pachakutik Rurales de Guagopolo, Nanegalito, 
Nuevo País Nayón, Pacto, Cangahua, Olmedo, 

Oton, Santa Rosa de Cusubamba, La 
Esperanza, Malchingui, Tocachi y 
Tupigachi. 

Los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que el Tesorero, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notifica~ión respectiva que fue efectuada: 
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